
2. Pertenecientes a todas las especies de los géneros «Cas- 
tanea» (castaños) y «Quercus» (robles, encinas, etc.): quedan 
únicamente autorizadas las importaciones cuando procedan de 
países que se encuentren totalmente exentos de las enfermeda
des producidas por los hongos «Endothia parasítica», «Ophios- 
toma («Ceratocystis») roboris* y «Ceratocystis fagacearum». 
El certificado fitosanitario oficial que acompañe a cada envío 
del)erá especificar que el país de origen está, totalmente libre 
de las citadas enfermedades.
. 3. Pertenecientes a todas las especies de los géneros «Euca- 
lyptus» (eucaliptos), «Populus» (chopos o álamos blancos) y 
«Ulmus» (olmos o álamos negros): queda prohibida la impor
tación cualquiera que sea su procedencia.

4. Pertenecientes a todas las especies del género «Larix» 
(alerces):

a) Procedentes del continente asiático: queda únicamente 
autorizada la importación de países que se encuentren total
mente exentos de la enfermedad producida por el hongo «Guig- 
nardia laricina», circunstancia que deberá constar en el certifi
cado fitosanitario que acompañe a cada envío.

b) Procedentes de países en los que se conozca la existencia 
de la enfermedad producida por el hongo «Melampsora medusae» 
(sinónimo «M. albertensis») (en la actualidad Francia, continen
te americáno, Australia y Nueva Zelanda): igual exigencia que 
en el apartado 1, b), de este mismo artículo. .

5. Pertenecientes a todas las especies del género «Picea»;
a) Procedentes de países no éuropeos:

— Quedan únicamente autorizadas las importaciones proce
dentes de países que se encuentren totalmente exentos de las 
enfermedades producidas por hongos del género «Chryxomyxa». 
'El certificado fitosanitario oficial que acompañe a cada envío 
deberá hacer constar que el país de origen se encuentra total
mente libre de las citadas enfermedades.

— La zona de producción así como el e'nvío deben estar exen
tos de plantas epífitas del género «Arceuthobium»', circunstanciá 
que deberá constar en el certificado fitosanitario oficial que 
acompañe a cada envío.

6. Pertenecientes a todas las especies del género «Pinus» 
(pinos): quedan únicamente autorizadas las importaciones pro
cedentes de países europeos.

7. Pertenecientes a todas las especies del género «Pseudot- 
suga» (pino de Oregón, -abeto Douglas, etc.):

a) Procedentes de países no europeos: igual exigencia que 
en el apartado l,''a), de este mismo articulo.

b) Procedentes de paftes del continente asiático; igual exi
gencia que en el apartado 4, a), de este mismo artículo.

c) Procedentes de países en los que se. conozca la existencia 
de la enfermedad producida por el hongo «Melampsora medur 
sae» (sinónimo «M. albertensis») (en la actualidad Francia, 
ccmtinente americano, Australia y Nueva Zelanda): igual exi
gencia que en el apartado 1, b), de este mismo articulo.

8. Pertenecientes a todas las especies del género «Tsuga»:'
a) Procedentes de países no europeos: igual exigencia que 

en el apartado 1, a), de este mismo artículo.
Quinto.—No obstante lo especificado en el artículo tercero, 

la Dirección General de la Producción Agraria' podrá autorizar 
la importación con fines científicos o experimentales, de cual
quiera de las plantas vivas o partes de las mismas citadas en 
la presente disposición, bajo las condiciones que estime con
venientes.

Sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden, 
que entrará en vigor a los treinta días de su publicamón eñ 
el «Boletín Oficial del Estado», excepto el artículo primero que 
entrará en vigor a los noventa días.

Séptimo.—Queda autorizada la Dirección General de la Pro
ducción Agraria para dictar las disposiciones complementarias 
que requiera la aplicación de la presenté~Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 

limo. Sr. Director genera) de la Producción Agraria.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

17227 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se concede el reingreso en el servicio 
activo al Secretario de Justicia Municipal don Luis 
Segovia Muñoz.

Con esta fecha se concede el reingreso en el servicio activo 
a don Luis Segovia Muñoz, Secretario excedente de Juzgado Co
marcal, debiendo el interesado, para obtener destino, atenerse 
a lo establecido en el artículo 81, l.°, del Reglamento. Orgánico 
del Secretariado de Justicia Municipal de 12 de junio de 1970. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1975.—El Director general, Eduardo 

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

17228 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se concede la excedencia voluntaria 
a doña María Jesús Pera Bajo, Secretario de la 
Administración de Justicia de la rama de Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción.

 Accediendo a lo solicitado por doña María Jesús Pera Bajo 
Secretario de la Administración de Justicia con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Villanueva y 
Geltrú, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado a) del

artículo 55 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de' Justicia de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General ha resuelto declararla en situación de 
excedencia voluntaria en la rama de Juzgados de Ihrimera 
Instancia e Instrucción, por haber optado por continuar en 
servicio activo en la rama de Tribunales del expresado Cüerpo, 
en la que viene desempeñando el cargo de Secretario de la 
Sala de lo Criminal de la Audiencia Territorial de Valladolid. 

Lo digo a V. 1. para .sü conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,. 10 de julio de 1975.—El Director general, Eduardo 

Torres Dulce Ruiz.
Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Función 

Asistencial a la Administración de Justicia.

17229 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se resuelve concurso de traslado anun
ciado entre Secretarios de la Administración de Jus
ticia de la rama de Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción. 

Visto el expediente formado para la provisión en concurso 
de traslado de las plazas de Secretario vacantes en los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción, así como en los de Instruc
ción que se mencionan, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglamento Orgánico de 2 de mayo de 1968, 

Esta Dirección General ha resuelto nombrar para las expre
sadas plazas a los siguientes Secretarios de la Administración 
de Justicia, rama de Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción, por ser los concursantes que, reuniendo las_ condiciones 
legales, ostentan derecho preferente para desempeñarlas:



Nombre y apellidos Categoría Destino actual Plaza para la que se nombran

D. Jesús Seoane Cacharrón ......... ........................................ 1.a Palencia número 1 .......... Salamanca número 2 .................
D. José Luis Muñoz Mellado ............................................... 2.a San Lorenzo de El Esco

rial ...................................... Madrid número 15 de Instruc-

D. Eduardo Delgado Hernández .......................................... 2.a Don Benito ...................... Colmenar Viejo .............................
D. Gonzalo Núñez Ispa ........................................................... 2.a Melilla .................................. Torre]avega .....................................
D. José María Albertos Fernández Corredor .................. 2.a Hellín ......... ......................... Cádiz número 2 ............................
D. Miguel González Calderón .............................................. 2.a Peligrosidad y Rehabilita

ción Social número 1 de
Barcelona.......................... Tarazona ..........................................

Se declaran desiertas por falta de solicitantes las vacantes 
anunciadas en los Juzgados de Briviesca y Lalín y en los de 
Instrucción números 7 y 8 de Barcelona, número 5 de Bilbao 
y número 2 de San Sebastián,

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1975.—El Director general, P. D., Gus

tavo Lescure Martín.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17230 ORDEN de 12 de mayo de 1975 por la que se nombra 
a don Antonio Martínez Naveira, Profesor agregado 
de «Geometría 5.° (Geometría diferencial)» de la 
 Facultad de Ciencias de la Universidad de Gra
nada.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, este Ministerio 
ha resuelto nombrar a don Antonio Martínez Naveira,- número 
de Registro de Personal A42EC: 634, nacido el 27 de noviembre- 
de 1940, Profesor agregado de Geometría 5.° (Geometría diferen
cial) de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, 
con las condiciones establecidas «en los artículos 8.° y 9.° de la 
Ley. 83/65, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado y con los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria,, le corresponden, de acuerdo con la 
Ley 31/65, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones com
plementarias. 

Lq digo" a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12.de mayo de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde. 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

17231 ORDEN de 4 de junio de 1975 por la que se nombra 
a don Antonio López Borrasca, Profesor agregado 
«A término» de «Hematología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, este Ministerio 
ha resuelto nombrar a don Antonio López Borrasca, número de 
Registro de Personal A42EC: 655, nacido el 22 de abril de 1926, 
Profesor agregado «A término» de «Hematología» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Salamanca, con las condi
ciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/65, de 
17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y 
su Profesorado y con los emolumentos que, según liquidación re
glamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/65, de 4 
de mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado y demás disposiciones complementa
rias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4. de junio lie 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Diíector general-de Universidades e Investigación.

17232 ORDEN de 13 de junio de 1975 por la que se nom
bra a don Salvador González Barón, Profesor Agre
gado de «Fisiología general y Química biológica y 
Fisiología especial» de la Facultad dé Medicina de 
la Universidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, este Ministerio 
ha resuelto nombrar a don Salvador González Barón, número

de Registro de Personal A42EC661,. nacido el 17 de mayo de 
1938, Profesor Agregado de «Fisiología general y Química bioló
gica y Fisiología especial» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Málaga, con las condiciones establecidas en 
los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/65, de 17 de julio, sobre estruc
tura de las Facultades Universitarias y su Profesorado y con los 
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/65, de 4 de mayo, sobre retribu
ciones de los Funcionarios de la Administración Civil del Esta
do y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

17233 ORDEN de 13 de junio de 1975 por la que se nombra 
a don Juan Antonio Bellido Gómez, Profesor Agre
gado de «Fisiología general y Química biológica y 
Fisiología especial» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: En virtud de. concurso-oposición, este Ministerio 
ha resuelto nombrar a don Juan Antonio Bellido Gámez, núm.e- 
ro de Registro de Personal A42EC662, nacido el 30 de mayo de 
1938, Profesor Agregado de «Fisiología general y Química biológi
ca y Fisiología, especial» de la Facultad de Medicina de la 
-Universidad de Sevilla, con las condiciones establecidas en' los 
artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/65, de 17 de julio, sobré estruc- _ 
tura de las Facultades Universitarias y sü .Profesorado y con los' 
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/65, de 4 de mayó, sobre retri
buciones de los Funcionarios de la Administración Civil del Es
tado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de jupio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.
Ilmo. Sr. Director general d^ Universidades e Investigación.

17234 ORDEN de 16 de junio de 1975 por la que se nombra, 
a don Antonio García García, Profesor Agregado 
de «Farmacología (Farmacología experimental)» de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Valla- 
dolid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, este Ministerio 
ha resuelto nombrar a don Antonio García García, número de 
Registro de Personal A42EC667, nacido el 15 de septiembre de 
1945, Profesor Agregado de «Farmacología (Farmacología expe
rimental)» de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Valladolid, con las condiciones establecidas en los artículos 8.“ 
y 9.° de la Lay 83/65, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/65, de 4 de mayo, sobre retribuciones de 
los Funcionarios de la Administración .Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

17235 ORDEN de 25 de junio de 1975 por la que se nombra 
Profesor Agregado de «Mecánica estadística» de. la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma 
de Madrid, a don Manuel García Velarde.

Ilmo. Sr.: En virtud del concurso-oposición, este Ministerio 
ha resuelto nombrar a don Manuel García Velarde, número de 
Registro de Personal A42EC673, nacido el 14 de septiembre de 
1941, Profesor Agregado de «Mecánica estadística» de la Facultad


